
  

  
  

GOBERNACIÓN 
de BOLIVAR 

Secretaria de Salud Departamental 

RESOLUCIÓN Nel. 83 5 DE 2022 

Por la cual se modifica en la Licencia de Prestación de Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la empresa SEIFTI LTDA el cambio de representante legal 

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

En uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por la Resolución 4502 del 28 de 
diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acta No.2 del 25 de enero de 2022, de junta de socios, inscrita en la Cámara de Comercio 
el 11 de marzo de 2022 con el No.176873 del Libro IX, se designó a la Señora DAISYS BALLESTAS 
BOSSIO, ¡identificada con cedula de ciudadanía No. 1.128.048.155 expedida en Cartagena como 
Representante legal de la Empresa SEIFTI LTDA con NIT 900223162-7 domiciliada en Cartagena y 
Matricula Mercantil N* 09-245765-03, Solicitó el 09 de Junio de 2022, mediante radicado EXT-BOL- 
22-022432 el cambio de representante legal en la Licencia de Prestación de Servicios de Seguridad y 
Salud en el Trabajo No.046 de 22 de enero de 2019, en la cual se encuentra inscrito como 
representante legal el Señor JUAN CARLOS ESPINOSA BENITOREVOLLO identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 9.149.992 expedida en Cartagena y donde la empresa anexo la documentación exigida 
en la Resolución No. 4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que La Doctora ANDRIA ELENA SOSSA FAJARDO - Profesional Especializado Código 222 Grado 07 del 
Programa Salud y Ámbito Laboral, ha revisado y verificado la documentación presentada por el 
Peticionario, de conformidad a lo establecido en el Artículo segundo literal B de la resolución 4502 del 28 
de Diciembre de 2012, se pudo establecer que la empresa SEIFTI LTDA, cumple con los requisitos 
necesarios PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Modifíquese la Resolución No.046 del 22 DE ENERO DE 2019, donde consta 
como representante legal el señor JUAN CARLOS ESPINOSA BENITOREVOLLO identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 9.149.992 y téngase en cuenta como nueva Representante legal de acuerdo al Acta 

No.2 del 25 de enero de 2022, de la Junta de Socios, inscrita en la Cámara de Comercio el 11 de marzo 

de 2022 con el No.176873 del Libro IX a la Señora DAISYS BALLESTAS BOSSIO, identificada con 

Cedula de Ciudadanía No. 1.128.048.155 expedida en Cartagena. Ratificando las áreas de: Medicina del 

Trabajo: Capacitación en Altura, Seguridad Ocupacional, Higiene y Seguridad industrial, Ergonomía, 

Educación y Capacitación, Investigación, Diseño, Administración y Ejecución de Programas de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Licencia de que trata el Artículo anterior tiene vigencia por el termino de diez 
(10) años contados a partir de su expedición.    
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